
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

EJECUTIVO  

EJECUTANTE ALVARO ANDRADE LEON 

EJECUTADO MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICADO 76001-33-33-001-2021-00119-00 

 
 

Auto Interlocutorio No. 281 
 
Revisada la solicitud que antecede presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante para librar mandamiento de pago, advierte el Juzgado que presenta las 
siguientes falencias: 
 
1. Se observa en la solicitud de ejecución que se pretende el pago entre otros de 
salarios, auxilio de transporte a partir del mes de abril de 2013, prima de servicios, 
prima de navidad, vacaciones y cesantías e intereses a la cesantía del año 2013. 
 
No obstante, de la revisión del proceso ordinario se observa que obra en el 
expediente copia de la Resolución No. 1145-13-3-256 del 8 de julio de 2013, por la 
cual se reconoce y paga las prestaciones sociales de manera proporcional, de la 
siguiente manera:  
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Conforme a lo anterior, se solicita a la parte ejecutante precisar el monto de la 
obligación perseguida en cuanto a estos rubros. 
 
2. En cuanto a la obligación de hacer pretendida en la solicitud de ejecución, 
respecto al reintegro al cargo, tenemos que se aporta copia del Decreto No. 221 del 
17 de diciembre de 2019 por el cual el Alcalde de Palmira da cumplimiento a la 
sentencia No. 090 del 14 de abril de 2016 y nombra al ejecutante en el cargo de 
Técnico Administrativo, Código 367, grado 01. 
 
Se observa que, en el citado Decreto se dispuso en el artículo quinto que contra el 
mismo no procedía ningún recurso, sin embargo, el ejecutante en el literal I) de la 
solicitud de ejecución afirma que contra este formuló recurso de reposición, el cual 
no ha sido resuelto, “razón por la cual conforme lo establece el artículo 83 del 
C.P.A.C.A., se configura el silencio negativo, razón por la cual se acude a la 
presente vía judicial” 
 
Así las cosas, se solicita a la parte ejecutante aportar copia de la posesión o precisar 
la razón por la cual solicita librar mandamiento de pago por esta obligación de hacer, 
no obstante existir nombramiento en el cargo antes referido, igualmente aclarar el 
motivo por el cual acude al presente medio de control ejecutivo, si se afirma, que 
se configuró un silencio administrativo negativo. 
 
Por lo anterior el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (5) días - artículo 
90 del CGP1-, para que subsane los defectos de los cuales adolece, so pena de 
rechazo. 
 
TERCERO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, 
comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente 
manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

   mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                                                 
1 Las normas del CGP son aplicables por expresa remisión del artículo 306 del CPACA, en tanto que el título 

IX del CPACA que consagra los procesos ejecutivos, en los artículos 297 a 299 únicamente regula lo que 

constituye título ejecutivo para esta Jurisdicción, el procedimiento en cuanto a la ejecutoria y competencia y la 

ejecución en materia de contratos y de condenas a entidades públicas.      

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 

 
 
Rlm 
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